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ALCALDÍA DE PALMIRA SE UNE A LA JORNADA NACIONAL DE MATRÍCULA ‘ES TU DÍA’, EN 27 
INSTITUCIONES DEL MUNICIPIO 

Con el objetivo de que ningún niño -aunque haya perdido el año- se quede por fuera de la escuela o 
colegio, el Alcalde de Palmira Jairo Ortega Samboní junto al Secretario de Educación Fernando Ríos 
Hernández, promueven la vinculación de la Administración Municipal, a través de la Secretaría de 
Educación, en la campaña ‘Es Tu Día’ que apoya el Ministerio de Educación mañana, 24 de febrero, para 
que los padres de familia sigan matriculando a sus hijos. En el caso de Palmira lo pueden hacer en las 27 
Instituciones Educativas que representan 114 sedes educativas, tanto urbanas como rurales y en la cuales 
estudian alrededor de 45.000 estudiantes, desde jardín hasta secundaria con las garantía de la gratuidad 
educativa, desayunos escolares y transporte en determinadas zonas. Esta actividad también busca llegar 
a la población desescolarizada, y a los niños de la primera infancia. El ejercicio cobra relevancia puesto 
que permite realizar el proceso de articulación entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y el 
sector educativo, promoviendo así la política del Alcalde Jairo Ortega Samboní, de construir 
#PalmiraMásEducada. 

       Escrito por: Johanna Andrea García Hernández. 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ENTREGÓ AYUDAS HUMANITARIAS A DAMNIFICADOS DEL 
INVIERNO, EN EL SECTOR RURAL DE LOS PILES Y JUANCHITO-PALMIRA 

 
Atendiendo instrucciones impartidas por el Alcalde de Palmira Jairo Ortega Samboní, la Dirección de 
Gestión del Riesgo que orienta Guillermo Adolfo Arango, hizo entrega de ayudas humanitarias a las 
familias que resultaron damnificadas por la inundación que se presentó recientemente en el corregimiento 
de Juanchito-Palmira por el desbordamiento del rio Cauca. Las ayudas consistentes en colchones, 
frazadas y víveres en cantidad suficiente para mitigar las necesidades más urgentes de los afectados por 
el fenómeno, fueron entregados por los funcionarios de la Dirección del Riesgo que se desplazaron hasta 
el lugar, encabezados por Fabio Márquez, y constituyen una más de las ayudas que la Administración 
Municipal ha brindado a los damnificados. El ascenso del nivel de las aguas del Río Cauca afectó al 
corregimiento de Juanchito en el sector de Ciudad Pereira y Ciudad del Campo causando también 
estragos en el corregimiento de Los Piles, sector Vivero y en el sector del puente del Guachal el sábado 
21 y domingo 22 de enero. Desde el inicio de la emergencia la Administración Municipal ha trabajado en 
la normalización de la situación de las familias que resultaron afectadas.  

 
Por: Javier Fernando Holguín Posada 

 

GESTANDO PAZ CON ALCANCE SOCIAL Y DINÁMICA JOVEN, ALCALDE JAIRO ORTEGA 
SAMBONÍ PROMUEVE ‘ASAMBLEA DE JUVENTUDES’ EN PALMIRA 

Con el fin de abrir nuevos espacios de participación donde los jóvenes del Municipio de Palmira tengan la 
oportunidad de ser protagonistas de su propio desarrollo en la consolidación de la paz, el Alcalde Jairo 
Ortega Samboní y la Secretaría de Integración Social, que orienta Diana Patricia Montaño, a través de la 
Subsecretaría de Infancia, Adolescencia y Juventud a cargo de Diana Andrea Varela,  realizarán este 
viernes 24 de febrero de 4:00  p.m. a 7:00  p.m., en el hemiciclo del Concejo de Palmira, la 
Primera Asamblea Municipal de Juventudes. Este programa enmarcado en el ámbito de la Ley 1622 o 
Estatuto de Ciudadanía Juvenil busca impulsar en el Municipio una política pública basada en la 
Plataforma de Juventudes, cuyo objetivo es la generación y verificación del cumplimiento de proyectos y 



  

 

programas especiales que beneficien a este sector poblacional, además de velar por sus derechos. Desde 
su posesión como Alcalde, Jairo Ortega Samboní ha sido reiterativo en la gran responsabilidad que tienen 
los dirigentes actuales, para garantizar un mejor país a los jóvenes y Palmira ha pasos significativos en 
este sentido. 

Escrito por: John Tenorio. 

 
EL 15 DE MARZO VENCE EL PLAZO PARA PRESENTAR PROPUESTAS DE DISEÑO EN EL 
CONCURSO DE CORFEPALMIRA QUE ESCOGE AFICHE DE LA FIESTA NACIONAL DE LA 

AGRICULTURA  
 
Hasta el miércoles 15 de marzo de 2017 tienen plazo las personas que quieran presentar sus trabajos de 
diseño para escoger el afiche de la edición 42 de la Fiesta Nacional de la Agricultura, impulsada por el 
Alcalde de Palmira Jairo Ortega Samboní y Corfepalmira a cargo de Yazmín Hernández Sandoval. Este año 
el evento se realizará desde el jueves 17 hasta el lunes festivo 21 de agosto. Se reitera la invitación al 
talento artístico local para que participe en la selección del afiche promocional de esta fiesta. El concurso 
estipula un premio de tres millones de pesos para el ganador y los  trabajos deberán ser entregados en 
formato profesional, en la sede de Corfepalmira, carrera 24 con calle 18 esquina. En este concurso 
podrán participar personas naturales y jurídicas de origen colombiano, mayores de 18 años, presentando 
ideas originales que despierten el civismo, la preservación de los recursos naturales y los espacios 
públicos, promoviendo la paz nacional y la convivencia pacífica. También, deberán relacionar la alegría de 
la feria, una ciudad multicultural y el fomento del sector agropecuario. La elección del afiche ganador se 
realizará entre el 21 y 23 de marzo y su lanzamiento será el viernes 24 de marzo.  

 
Escrito por: Jorge Humberto Rengifo Gutiérrez.  

 
 

PARA INCENTIVAR LA CULTURA TRIBUTARIA, CONTRIBUYENTES DE PALMIRA RECIBIRÁN 
DESCUENTOS HASTA DEL 60% EN INTERESES DE MORA POR IMPUESTOS MUNICIPALES 

 
A través del acuerdo 024, el Concejo de Palmira, aprobó oficialmente el Proyecto de Acuerdo que impulsó 
el Alcalde Jairo Ortega Samboní, el cual permite la aplicación de descuentos en los intereses de mora de 
impuestos de predial, industria y comercio, generados antes del año 2014. Según la Secretaria de 
Hacienda Adriana María Reyes Guayara, el acuerdo representa un gran beneficio para la comunidad y 
para el mismo Municipio, ya que busca motivar mediante la cultura tributaria a la comunidad palmirana 
para ponerse al día con los pagos que se encuentren atrasados. El alivio tributario contempla un 
descuento del 60% en intereses de mora para valores de la vigencia 2014 hacia atrás, para los 
contribuyentes que paguen sus obligaciones tributarias antes del 31 de mayo de 2017 y del 40% hasta el 
29 de octubre del presente año, con el fin de beneficiar a quienes deseen ponerse al día y llegar a un 
acuerdo de pago con la Administración Municipal. 

  Escrito por: Johanna Andrea García Hernández. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


